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CONVOCATORIA DE SELECCIÓN Y POSTERIOR VINCULACIÓN DOCENTE DE 

VINCULACIÓN ESPECIAL – HORA CÁTEDRA- 

CONVOCATORIA No. 2817 
 

 

ADENDA No. 1 
 

 

El Consejo del  Proyecto Curricular Arte Danzario informa que para la presente 

convocatoria se presentó un solo concursante y de acuerdo a lo dispuesto en el 

parágrafo segundo del artículo tercero Resolución 0001 del 15 de Febrero de 

2012 de la Vicerrectoría Académica, se requiere la ratificación del Consejo de 

Facultad. 
 

Por lo tanto se modifica la fecha de publicación del resultado final, como 

aparece a continuación: 

 

Publicación de resultados 
 

16 de febrero de 2017 
 
 
 

Dada en Bogotá, a los diez (10) días del mes de febrero de dos mil diecisiete (2017) 
 
 

 

 

(Original firmado) 
 

JOHN MARIO CÁRDENAS GARZÓN  
Presidente Consejo   

Proyecto Curricular Arte Danzario 
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